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Manizales, veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Dentro de estas diligencias relacionadas con el proceso de cesación de 

efectos civiles de matrimonio religioso, iniciado de manera principal por la señora Diana 

María Ruíz Sáenz, en contra del señor Yessi Fabián Martínez Salcedo, quien formuló 

demanda de reconvención, que se encuentra en la Corporación para resolver apelaciones 

de auto interpuestas en frente de proveídos que resolvieron sobre medidas cautelares, SE 

ORDENA, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 324 del C. General 

del Proceso, solicitar al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de La Dorada, el envío 

de copia digitalizada completa y legible de la demanda de reconvención, así como de la 

solicitud de medidas cautelares que efectuó el señor Yessi Fabián Martínez Salcedo. 

 

Por la Secretaría de la Sala, expídase el oficio pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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